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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 14 y 64 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y 
II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia.  

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Julieta Andrea Ramírez Padilla. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 

Cámara de Diputados. 

15 de diciembre de 2021. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
14 de diciembre de 2021. 

7.- Turno a Comisión. Justicia. 

 

 

 

II.- SINOPSIS 

 
Otorgar la suspensión cuando se presente una Controversia Constitucional que impugne alguna norma general que 

implique o pueda implicar la transgresión irreversible de algún derecho humano. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 105 fracciones I y 
II, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY REGLAMENTARIA DE LAS FRACCIONES I Y II 
DEL ARTÍCULO 105 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 

 
 

 
 

 
ARTICULO 14. Tratándose de las controversias 

constitucionales, el ministro instructor, de oficio o a 
petición de parte, podrá conceder la suspensión del acto 

que las motivare, hasta antes de que se dicte la sentencia 
definitiva. La suspensión se concederá con base en los 

elementos que sean proporcionados por las partes o 

recabados por el ministro instructor en términos del 
artículo 35, en aquello que resulte aplicable. 

 
La suspensión no podrá otorgarse en aquellos casos en 

que la controversia se hubiere planteado respecto de 
normas generales. 

 
 

 
 

ARTICULO 64. Iniciado el procedimiento, conforme al 
artículo 24, si el escrito en que se ejercita la acción fuere 

Decreto 
 

 
 

Artículo Único. Se reforman los artículos 14 y 64 de la 
Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 

105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como siguen: 

 
Artículo 14 . ... 

 
 

 
 

 

 
 

 
La suspensión no podrá otorgarse en aquellos casos en 

que la controversia se hubiere planteado respecto de 
normas generales, salvo en aquellos casos que se 

impugnen normas generales que impliquen o 
puedan implicar la transgresión irreversible de 

algún derecho humano. 
 

Artículo 64. ... 
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obscuro o irregular, el ministro instructor prevendrá al 
demandante o a sus representantes comunes para que 

hagan las aclaraciones que correspondan dentro del plazo 
de cinco días. Una vez transcurrido este plazo, dicho 

ministro dará vista a los órganos legislativos que hubieren 
emitido la norma y el órgano ejecutivo que la hubiere 

promulgado, para que dentro del plazo de quince días 
rindan un informe que contenga las razones y 

fundamentos tendientes a sostener la validez de la norma 
general impugnada o la improcedencia de la acción de 

inconstitucionalidad. Tratándose del Congreso de la Unión, 

cada una de las Cámaras rendirá por separado el informe 
previsto en este artículo. 

 
…  

 
La admisión de una acción de inconstitucionalidad no dará 

lugar a la suspensión de la norma cuestionada. 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
... 

 
La admisión de una acción de inconstitucionalidad no 

dará lugar a la suspensión de la norma 
cuestionada, salvo en aquellos casos que se 

impugnen normas generales que impliquen o 
puedan implicar la transgresión irreversible de 

algún derecho humano. 
 

 Transitorio 
 

Único. La presente reforma entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

Omar Aguirre.  


